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Resumen 

 

La investigación titulada “La personalidad delictiva y la conducta antisocial 

en los menores infractores a la Ley Penal en la provincia de Coronel Portillo 

2020; ha tenido por objetivo determinar la relación que existe entre la 

personalidad delictiva y la conducta antisocial en los menores infractores a la Ley 

Penal en la Provincia de Coronel Portillo 2020, el estudio es de tipo correlacional 

descriptivo, diseño correlacional, con una población de 100 ciudadanos y 

muestra de 80 ciudadanos. Se determinó que la variable personalidad delictiva, 

el 43.75% de siempre, 25% casi nunca, 18.75% casi siempre, y el 12.50% nunca.  

La variable conducta antisocial; el 62.50% casi siempre 18.75% casi nunca, 

12.50% siempre, y el 6.25% nunca. 

 La conclusión general se llegó a que se acepta la hipótesis alterna porque 

r < 0.05 y se rechaza la hipótesis nula. Existe relación significativa entre La 

personalidad delictiva y la conducta antisocial en los menores infractores a la Ley 

Penal en la provincia de Coronel Portillo 2020, con un valor de r = 0.898 estimado 

por el coeficiente de correlación de Pearson.  

 

Palabra clave: personalidad delictiva, conducta antisocial.  
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Abstract 

 

The research entitled "The criminal personality and antisocial behavior in 

juvenile offenders to the Criminal Law in the province of Coronel Portillo 2020; 

has aimed to determine the relationship between criminal personality and 

antisocial behavior in juvenile offenders to the Criminal Law in the province of 

Coronel Portillo 2020, the study is of descriptive correlational type, correlational 

design, with a population of 100 citizens and sample of 80 citizens. which 

determined that the variable criminal personality, 43.75% refer to it, followed by 

25% almost never, 18.75% almost always, and 12.50% never.  The antisocial 

behavior variable, 62.50% almost always, 18.75% almost never, 12.50% always, 

and 6.25% never. 

 The general conclusion was that the alternate hypothesis is accepted because r 

< 0.05 and the null hypothesis is rejected. There is a significant relationship 

between criminal personality and antisocial behavior in juvenile offenders in the 

province of Coronel Portillo 2020, with a value of r = 0.898 estimated by Pearson's 

correlation coefficient.  

 

Key word: criminal personality, antisocial behavior.  
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Introducción 

Los problemas que existen para todas las naciones en cualquier vía de desarrollo 

más trascendentales es la delincuencia, la cual tienen relación directa con la 

conducta violenta. Precisamente la manifestación de esta conducta puede ser 

variable, siendo el homicidio consecuencia de una descontrolada violencia en 

nuestra sociedad. Al transcurrir los años se ha visto la problemática a seguir por 

esta falencia, en tal sentido ha sido materia de investigación por profesionales 

que tratan de identificar las causas de esta problemática, con la motivación de 

resguardar la seguridad de la sociedad. 

Sobre el particular el problema solamente se da a través de los factores 

ambientales, Al respecto pareciera que el problema sólo obedece muchos 

factores de la sociedad, sin embargo, como ha sido señalado por diversos 

autores, hay implicación de determinados tipos de personalidad que facilitan la 

desinhibición de los impulsos agresivos que, en principio, existen en todas las 

personas.  

La presente tesis consta de la siguiente manera: 

El capítulo I, describe el planteamiento del problema, que se enfoca a las 

variables. 

El capítulo II, Los antecedentes, describen los trabajos desarrollados por otros 

investigadores, las cuales dieron lugar al marco teórico que sustenta nuestra 

investigación. 

El capítulo III, indica y describe la metodología aplicada que se utilizó con el 

amparo legal. Con un diseño: Jurídica descriptiva, correlacional. 

El capítulo IV, desarrolla la parte final de la investigación, conteniendo el 

resultado de los datos procesado de las variables respecto a cada una de sus 

dimensiones. Culminando con las conclusiones y recomendaciones del caso. 

Los resultados de la presente investigación, confirma la existencia la relación 

entre variables respecto a sus dimensiones, y como tal, la discusión se encarga 

de resaltar las conclusiones y recomendaciones generadas de la presente 

investigación, adicionalmente a esto contiene información que contribuyen al 

conocimiento de las instituciones administradores de justicia, generando debate 

de carácter académico, que caracteriza por excelencia a toda la comunidad 

jurídica. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACION  

 

1.1. Planteamiento del problema. 

La delincuencia juvenil en la actualidad causa daños intensos en 

víctimas, de igual forma en familias de los victimarios y de la comunidad 

en general, en tal sentido la violencia juvenil, va aumentando los gastos 

en servicios de salud, incrementando la inseguridad ciudadana, 

socavando en la estructura de la sociedad, con este problema se está 

relacionado con otras dificultades que son: la deserción del colegio, el 

ausentismo escolar, las dificultades para adherirse al mercado de trabajo, 

la disfuncionalidad familiar, la violencia familiar, consumo excesivo de 

sustancias. 

 

Las contribuciones en la explicación sobre la conducta delictiva, 

hace referente en la identificación de la variable “búsqueda de 

sensaciones”, sobre el cual el comportamiento criminal viene hacer la 

respuesta constante de simulación (Aluja y Torrubia, 1996; Arnett, 1996). 

En buena medida, las variables de extraversión (sociabilidad, optimismo, 

impulsividad) y psicoticismo (hostilidad, crueldad, insensibilidad) 

propuestas por Eysenck, identifican la relación entre la delincuencia en el 

hecho de que ambas implican un claro componente de necesidad de 

estimulación. (Eysenck, 1964).  

 

Asimismo, el modelo de Megargee (1966) en relación a la violencia 

y personalidad clasifica a los delincuentes violentos en dos categorías: los 

“sobrecontrolados” y los “subcontrolados”. Donde los subcontrolados a 

diferencia de los sobrecontrolados, tendían a responder de forma agresiva 
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habitualmente, por lo tanto, tenían más probabilidad de ser identificados 

por tener personalidades antisociales o psicópatas (Ortiz, Fierro, José, 

Cardenal y Sánchez, 2006). Es aquí que ya se hace una distinción entre 

los delincuentes de acuerdo a los rasgos de personalidad que puedan 

presentar. 

 

La conducta delictiva se forma, no siempre ocurre a razón de la 

alteración de un constructo de la personalidad, ni de los instintos 

agresivos, o apegada a la alguna teoría genética, sino que más bien a un 

modelo de pensar diferente que se desvía de la moral. 

 

La personalidad delictiva se puede definir “designación legal, 

basada por lo general en el contacto con las leyes de la justicia del país 

en el que se encuentre el niño o adolescente” (Kazdin y Buela-Casal, 

1996). 

 

Por lo tanto, se puede observar que los jóvenes cada vez son 

expuestos a muchos riesgos, por las redes sociales por la globalización, 

y la prensa en donde difunden las violencias delictivas de los jóvenes en 

el Perú. 

 

Seisdedos (2001) indica que la conducta social delictiva comienza 

a partir de los 15 años y de referencia comienza por los varones más que 

en mujeres, además, Ortiz y Gómez (2003) refieres que “las 

consecuencias los comportamientos, pueden deteriorar la calidad de vida 

de la comunidad, incumpliendo expectativas, normas y principios, 

causando un deterioro social, familiar y escolar”.  

 

En nuestra provincia el nivel de delincuencia juvenil ha sido 

aumentando con el transcurrir de los años, el cual es una amenaza 

constante para los habitantes. (INEI, 2017), la participación de estos 

jóvenes es una gran amenaza para el desarrollo individual, económico y 

social de un país, la cual desemboca en la desintegración familiar y el 
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deterioro de las habilidades sociales y los valores propuesto por un núcleo 

familiar. 

 

En tal sentido se puede prevenir las conductas antisociales, 

delictivas, incentivando a nuestros jóvenes Ucayalinos a obtener las 

habilidades sociales e informar los resultados que conllevan estas 

conductas. 

 
1.2. Formulación del problema de Investigación. 

1.2.1. Problema general.  

¿En qué medida la personalidad delictiva se relaciona con la 

conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en la 

provincia de Coronel Portillo 2020? 

 

                     1.2.2 Problemas específicos. 

1. ¿En qué medida la introversión se relaciona con la conducta 

antisocial en los menores infractores a la ley penal en la 

provincia de Coronel Portillo 2020?  

2. ¿En qué medida la estabilidad se relaciona con la conducta 

antisocial en los menores infractores a la ley penal en la 

provincia de Coronel Portillo 2020?  

3. ¿En qué medida la escala de mentira se relaciona con la 

conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en 

la provincia de Coronel Portillo 2020?  

   1.3 Formulación de objetivos. 

          1.3.1. Objetivo general. 

Determinar en qué medida la personalidad delictiva se relaciona 

con la conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal 

en la provincia de Coronel Portillo 2020. 
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1.3.2. Objetivos específicos.   

1. Determinar en qué medida la introversión se relaciona con la 

conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en 

la provincia de Coronel Portillo 2020. 

2. Determinar en qué medida la estabilidad se relaciona con la 

conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en 

la provincia de Coronel Portillo 2020. 

3. Determinar en qué medida la escala de mentira se relaciona 

con la conducta antisocial en los menores infractores a la ley 

penal en la provincia de Coronel Portillo 2020. 

1.4. Justificación.  

1.4.1. Metodológica 

El método de esta investigación es hipotético deductivo, (Bardales, 

s/f citado por Bellido, 2012). 

 

1.4.2. Social 

La investigación se realizó con la finalidad de apoyar a los jóvenes 

de nuestra localidad en la información sobre las conductas sociales y 

delictivas ya que, últimamente son muy usuales en nuestro país, las 

cuales están en todos los medios de comunicación (visual, auditiva, incluir 

también las ultimas tecnológicas). 

1.4.3. Práctico 

La investigación, será un buen aporte a las diferentes instituciones 

interesadas de la provincia de coronel portillo, para que ayuden a prevenir 

dichas conductas con diferentes programas de concientización e 

información de sus consecuencias y así realizar una detección de algunas 

conductas desviadas e intervenir.  
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1.4.4. Teórico  

La investigación, se realizó con la finalidad de dar un fin preventivo, 

mediante una reflexión entre la comunidad que se observa la delincuencia 

que se viene generando. 

1.5. Delimitación del estudio.  

 

a) Delimitación espacial 

La investigación se realizará en la provincia de coronel portillo.    

 

b) Delimitación temporal 

Se ejecutó durante el periodo del segundo semestre del año 2020. 

 

c) Delimitación teórica 

Los elementos teóricos están alineados fundamentalmente en la 

personalidad delicita y la conducta antisocial en los menores infractores a 

la ley penal en la provincia de Coronel Portillo. 

1.6. Viabilidad del estudio.  

a) Evaluación técnica 

En la elaboración de esta investigación se consideraron todos los 

elementos necesarios para su procesamiento y ejecución, de acuerdo 

a lo establecido por la comisión de grados y títulos de la Escuela de 

Derechos y Ciencias Políticas de la Universidad Privada de Pucallpa. 

 

b) Evaluación ambiental 

No se ha generado ningún impacto negativo al ambiente. 

 

c) Evaluación financiera 

La presente investigación estuvo financiada por los investigadores 

Bach. Ricardo Enrique Llerena Moreno y Dora Soto Palacios. 
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d) Evaluación social 

Se logró realizar mediante un equipo de trabajo debidamente 

implementado tanto a nivel teórico como metodológico. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO. 

 

2.1. Antecedentes del problema. 
 

 Sobre la investigación citamos como antecedentes: 

En lo internacional, Fernández (2018) “Neuropsicología de la 

conducta antisocial: El caso de los adolescentes infractores”, llego a la 

siguiente conclusión: Los resultados que se obtuvieron se encontró que 

muchas experiencias y privaciones alteran tanto los procesos como la 

estructura y fisiología cerebral durante el periodo en que estas estructuras 

están aún en desarrollo, lo cual se considera periodos críticos. (p. 55) 

Alcázar (2007) “Patrones de conducta y personales antisocial en 

adolescentes. Estudio Transcultural: El Salvador, México y España”, llego 

a la siguiente conclusión: En términos de factores de riesgo y de 

protección con respecto a la conducta antisocial se ha revelado como 

importantes factores de riesgo, el género masculino y la mayor edad.. (p. 

533).  

Martínez (2016) “Factores de riesgo de la conducta antisocial en 

menores en situación de exclusión social”. Concluye: que la variable 

“sexo”, se observa que, en análisis descriptivo, que no existen diferencias 

significativas entre los adolescentes del centro participante IES y los 

adolescentes que se encontraban entre aquellas familias en intervención 

en servicios sociales, no existen diferencia en cuanto al sexo en ambos 

grupos. 
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Heredia (2014) “La conducta antisocial y los ambientes en los que 

se desarrolla: caso de los menores del centro especializado de 

readaptación y tratamiento para menores infractores Nº 1 del Estado de 

Durango”. Concluye: Se observa que por las altas frecuencias obtenidas 

del análisis estadístico los menores constantemente mantienen peleas 

con sus padres y son aquellos que viven en familias uniparentales lo que 

pelean más, en relación, con los que tienen una familia donde están 

presentes ambos padres. 

En lo nacional, Martínez y Chipana (2018) “Personalidad y riesgo 

de reincidencia en homicidas sentenciados del establecimiento 

penitenciario Socabaya Arequipa 

 2018”. Concluye: Existe una relación significativa entre la escala 

esquizofrenia y el nivel de reincidencia; eso quiere decir que mientras más 

alto sea el nivel de puntuación en la escala esquizofrenia de un interno, 

mayor será el nivel de riesgo de reincidencia.  

Ochoa (2019) “Conductas antisociales y delictivas en estudiantes 

del 5to. Grado de secundaria de instituciones educativas naciones y 

privadas de varones del distrito de Cusco - 2017”. Concluye: Los 

estudiantes de instituciones nacionales y privadas del 5to. Grado de 

secundaria del distrito de cusco se encuentran en su mayoría en un nivel 

medio en relación a la conducta antisocial y delictiva.  

 

Reyes (2018) “Conducta antisocial y rasgos de personalidad en 

estudiantes de 4to y 5to año de secundaria de dos colegios estatales de 

Lima Sur”. Concluye:  Existe una relación significativa y negativa entre la 

conducta antisocial y los rasgos de personalidad en estudiantes de 4º y 5º 

año de secundaria de dos instituciones educativas estatales de Villa El 

Salvador.  

Atarama (2017) “Conductas antisociales – delictivas y personalidad 

en adolescentes del nivel secundario de una institución educativa de 

Piura, 2017” Concluye:  Se puede apreciar que no existe relación entre la 
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variable de la conducta antisocial y la dimensión E de la personalidad 

según la prueba estadística de Tau b de Kendall.  

 
Zamudio (2015) “Dimensiones de personalidad y conducta 

infractora en jóvenes de 16 a 20 año de edad, del Centro Juvenil de 

Diagnóstico y Rehabilitación de Lima”. Concluye: No existen diferencias 

significativas en la dimensión de personalidad de extroversión €, evaluada 

con el EPQ-R, evaluada entre los jóvenes de 16 a 20 año de edad de 

conducta infractora por robo agravado, hurto agravado, homicidio, 

tenencia ilegal de armas y tráfico ilícito de drogas del Centro Juvenil de 

Diagnóstico y Rehabilitación de Lima. 

2.2. Bases Teóricas. 

Variable 1: Personalidad delictiva   

Definición de personalidad delictiva  

La conducta delictiva se define como aquella denominación legal 

que se le otorga a un niño o adolescentes cuando entran en inmediación 

con las leyes juridiciales de un país (Kazdin & Buela-Casal, 1996 citado 

por Sanabria & Uribe, 2009) 

Feldman (2006), comenta que la personalidad es el modelo de 

características permanentes en que se comportan las personas 

haciéndolas diferentes de los demás. Haciendo comportarse de forma 

adecuada en diferentes circunstancias y durante periodos prolongados. 

Definición de la dimensión 1: Introversión    

Eysenck (1996) “Es una persona, tranquilo, se aísla, prefiere 

observar a las personas, es reservado y distante, excepto con sus amigos 

íntimos, tiende a planear por adelantado y desconfía de los impulsos del 

momento, no gusta de las excitaciones, es serio y gusta de un ordenado 

modo de vida, tiene un ajustado autocontrol, rara vez es agresivo, y no 

pierde fácilmente su temple, es confiado y previsible, algo pesimista y 

otorga gran valor a las normas éticas”. 
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Indicadores de la dimensión introversión    

1. Sociabilidad 

2. Impulsividad 

3. Excitabilidad 

 
Definición de la dimensión 2:  Estabilidad    

Eysenck (1996) “Es una dimensión relacionada con la disposición 

a padecer lo que clásicamente se conoce como trastornos neuróticos, 

tanto trastornos de ansiedad como del estado de ánimo.  

 

Indicadores de la dimensión la estabilidad   

1. Ansiedad 

2. Tensión 

3. Inseguridad 

 

Definición de la dimensión 3:  Escala de mentira     

Eysenck (1996), la escala de mentira tiene la finalidad de identificar 

a los individuos que tratan deliberadamente de mostrar un patrón 

defensivo de respuestas; en este caso, tiene el sentido de ocultar aquellos 

aspectos más negativos de su personalidad. 

 

Indicadores de la dimensión escala de mentira     

1. Personas solitarias 

2. Falta de empatía 

3. Falta de sentimientos 

 

Teoría de Personalidad delictiva 

Teorías de los rasgos de la personalidad 

En el campo de la personalidad existen diversas teorías que lo abordan 

desde variados enfoques, la validez de una u otra radica en la importancia 

que esta pueda tener en la investigación y su utilidad en la verificación de 

sus afirmaciones, de manera que podrán ser aplicables con el fin de 

ayudar a las personas. Con el objetivo de alinear nuestra investigación, 

hemos considerado las siguientes mencionadas por Cloninger (2003):  
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Determinantes: Para algunos teóricos, los conceptos de personalidad 

son predictores útiles, pero no son reales. Allport estaba en desacuerdo y 

empleaba la palabra determinar para insistir en que la personalidad es 

una causa de la conducta. Allport (1937) decía que este término “es una 

consecuencia natural de la visión biofísica. La personalidad es algo y hace 

algo”. Los rasgos son reales en un sentido físico. “Los rasgos no son 

creaciones en la mente del observador, ni son ficciones verbales; son 

aceptados aquí como hechos biofísicos, disposiciones psicofísicas reales 

relacionadas, aunque nadie sabe cómo con sistemas nerviosos 

persistentes de estrés y determinación”.  

La segunda alternativa a la afirmación de Allport de que los rasgos son 

determinantes es más pesimista. Esta objeción asevera que el uso de los 

rasgos de la personalidad para explicar la conducta es un argumento 

circular sin sentido. Por ejemplo, usted ve a un hombre que habla con 

mucha gente y dice que es sociable. Luego, cuando se le pregunta por 

qué habla con tanta gente, usted dice que se debe a que es sociable. Éste 

es un razonamiento circular. Si se predice que la misma conducta que 

instiga la inferencia del rasgo resultará de él, el rasgo no puede fallar. Sin 

la posibilidad de desconfirmación, un constructo teórico no es útil.  

Allport no ignoraba el problema potencial del razonamiento circular, 

de que calificar no es en realidad una respuesta. Analizó este tema en 

relación con la cuestión de si el concepto de sí mismo es necesario en la 

psicología (Allport, 1955), pero no pensaba que el argumento del 

razonamiento circular invalidara la utilidad de sus conceptos de la 

personalidad. 

 

Definición de la variable 2: Conducta antisocial  

Las conductas Antisociales son todos aquellos comportamientos 

que no se ha ajustan a las normas de la sociedad citado por (García & 

Zazueta, 2013). 
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Seisdedos (2001) la conducta antisocial es el comportamiento que 

contiene rasgos y actividades que vulneran reglas y expectativas sociales 

reflejando acciones contra el entorno, personas y propiedades. 

 

Castell y Carballo (1987) donde amplía el término de conducta 

antisocial dividiéndola en tres dimensiones: a) Inadaptación Social; b) 

Conducta desviada; c) Conducta delictiva. 

Definición de la dimensión 1: Agresión 

López (2008) La agresión es un ataque provocado producto de la 

practica o del habito de ser agresivo. Es una conducta hostil o destructiva 

cuya finalidad es provocar un daño a otro. 

 

Indicadores de la dimensión Agresión   

1. Agresión no verbal 

2. Agresión verbal 

3. Agresión física 

 

Definición de la dimensión 2: Vandalismo   

López (2008) El vandalismo se refiere a la destrucción voluntaria o 

parcial de la propiedad pública o privada. 

Indicadores de la dimensión vandalismo  

1. Pelear con policías u otros 

2. Coger objetos que no son de su propiedad 

3. Incendio premeditado 

 

Definición de la dimensión 3: Conducta contra las normas  

Enciclopedia Océano (2004) Son las normas aplicadas dentro de 

una sociedad cuando se requieren pautas que aseguren el orden para 

una buena convivencia y representan el sistema de reglas más grande 

que existe. 
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Indicadores de conducta contra las normas   

1. Destrucción de casas 

2. Desafiar a las normas 

3. Ensuciar calles y aceras rompiendo botellas 

 

Teoría sobre conducta antisocial  

Teoría de la personalidad de la conducta antisocial  

Según Eysenck en 1978 ‘’la conducta delictiva es producto de la influencia 

de variables ambientales de individuos con predisposiciones genéticas”, 

sin embargo, Eysenck nos presenta tres dimensiones temperamentales 

de la personalidad seguidos de sus rasgos conductuales que definen la 

conducta antisocial delictiva las cuales son:  

a) Neuroticismo  

b) Extroversión  

c) Psicoticismo:  

 

Según Feldman (uno de los que inspiró el instrumento utilizado) en 

1989, describió que: ‘’las conductas antisocial o delictiva están 

relacionadas con las más altas puntuaciones de las tres dimensiones que 

menciona Eysenck, que en una sola; la teoría de Eysenck se podría 

resumir en muchos puntos como son:  

a) Tener un arousal (el grado de activación fisiológica y psicológica de un 

cuerpo)  

b) Un grado alto de psicoticismo,  

c) que las variables extraversión, psicoticismo y neurotismo tienen una 

gran carga genética el cual es importante para la conducta antisocial.  

d) que el medio ambiente tiene un papel importante en unión con las 

predisposiciones genéticas en el desarrollo de la conducta antisocial.’’ 

(Arce, et al s/f. p22)  
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2.3. Definición de término básico. 

Actos delictivos  

Conductas objetivas que infringen normas legales de las que la 

comunidad se ha dotado. (Andújar, 2011). 

Adolescencia 

Etapa en la que la persona ya ha desarrollado su estado biológico, 

psicológico, social y sexual. (Seisdedos, 2001). 

Conducta antisocial delictiva 

Es el comportamiento que un individuo realiza y que resulta ser contrario 

a los intereses o valores del conjunto de la sociedad, comportamientos 

que constituyen infracciones o hechos delictivos hasta comportamientos 

valorados como inadecuados socialmente. (Mulero, 2014). 

Conducta 

Modo de conducir una persona en las relaciones con los demás, según 

una norma moral, social o cultural. (Merani, 1976). 

 

Comportamiento 

Cualquier acción o reacción que una persona manifiesta con respecto al 

ambiente. (Merani, 1976). 

 

Inadaptación social 

Conducta desplegada por la persona que se aparta de la norma, creando 

o no conflictos. (Andújar, 2011) 

 

Personalidad 

Estructura semi estable que organiza la dinámica del temperamento, 

intelecto, físico y carácter de un individuo que determina su aceptación en 

el medio. (Eynsenck y Eynsenck, 1987). 
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Socialización parental 

Proceso mediante el cual se transmite la cultura de una generación a otra 

en forma de creencias y conductas a la personalidad de los seres 

humanos. (Musito y García, 2004). 

 

Trastorno Disocial 

Patrón de conductas persistentes en el que se vulneran los derechos 

básicos de los demás y las principales normas sociales propias de la edad. 

(DSM-IV, 2001). 

 

Violencia 

Acción abusiva de la fuerza con rechazo de la ley, del derecho y de la 

dignidad de la persona. (Enciclopedia Océano, 2004) 

2.4. Formulación de la Hipótesis 

 2.4.1. Hipótesis general.   

La personalidad delictiva se relaciona significativamente con la 

conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en la 

provincia de Coronel Portillo 2020. 

 2.4.2. Hipótesis específicas  

1. La introversión se relaciona significativamente con la conducta 

antisocial en los menores infractores a la ley penal en la 

provincia de Coronel Portillo 2020. 

2. La estabilidad se relaciona significativamente con la conducta 

antisocial en los menores infractores a la ley penal en la 

provincia de Coronel Portillo 2020. 

3. La escala de mentira se relaciona significativamente con la 

conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en 

la provincia de Coronel Portillo 2020. 
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2.5. Variables 

Personalidad delictiva (V1) 

Dimensiones: 

 Introversión 

 Estabilidad 

 Escala de mentira 

   

Conducta antisocial (V2) 

Dimensiones: 

 Agresión 

 Vandalismo 

 Conducta contra las normas 

 

2.5.1. Definición conceptual de las variables. 

 

Personalidad delictiva 

Seisdedos (2001) comportamiento que por lo general suelen 

estar fuera de la ley. (p. 65) 

 
Conducta antisocial 

Alvarado y Cruz (2004) “Conducta antisocial como uno de 

los síntomas en distintos trastornos que se puede dar desde la 

infancia, adolescencia y hasta la edad adulta, por lo cual estos 

trastornos estarían ubicados en los trastornos del comportamiento 

o trastornos de la personalidad”. (p.34) 

 

2.5.2. Definición operacional de las variables. 

Personalidad delictiva 

Eysenck y Eysenck (1987) “Una organización más o menos 

estable y duradera del carácter, temperamento, intelecto y físico de 
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una persona, que determina su adaptación única al ambiente. El 

carácter denota el sistema de una persona estable y duradera del 

comportamiento conativo (voluntad), el temperamento, el sistema 

más o menos estable y duradero del sistema del comportamiento 

afectivo (emoción), el intelecto, el sistema más o menos estable y 

duradero cognitivo (inteligencia), y el físico”. (p. 2). 

Conducta antisocial 

Navas & Muñoz (2005) “Conducta antisocial en función de 

anomalías o disfunciones orgánicas, en la creencia de que son algo 

orgánico o factores internos del individuo, los que ocurren en 

algunas personas y llevan a una predisposición congénita para la 

comisión de la delincuencia”. (p. 23-24)  
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2.5.3. Operacionalización de variables. 

Variable 1: Personalidad delictiva 

Dimensiones Indicadores N

° 

             Ítems Escala de 

medición            Contenido 

  

D1. Introversión  
Sociabilidad 

1 

 

 

¿Considera usted que la 
sociabilidad nos permite persuadir a 
la persona a no cometer delito? 

 

 

 

 

1. Nunca 
2.Casi 
nunca 

3.Casi 
siempre 

4. Siempre 

Impulsividad 2 

¿Considera usted que la 
impulsividad del ser humano puede 
ocasionar un delito? 

Excitabilidad 3 

¿Considera usted que al tener 
excitabilidad en la conducta puede 
parecer una persona confusa? 

 

D2. Estabilidad 

 

Ansiedad 4 ¿Considera usted que la ansiedad 
que tiene toda persona juega un rol 
negativo al momento de mostrar 
estabilidad en la personalidad? 

Tensión 5 ¿Considera usted que la tensión 

ocasiona conflicto en la 

personalidad delictiva de la 

persona? 

Inseguridad 6 

 

¿Considera usted que la persona 

inestable demuestra inseguridad de 

su personalidad al momento de 

cometer delito? 

 

 

D3. Escala de 

mentira  

Personas solitarias 
7 

¿Considera usted que las personas 
solicitarías son más propensos a 
cometer delito? 

Falta de empatía  8 ¿Considera usted que la falta de 
empatía que pueda tener la 
persona conlleva a tener una 
personalidad delictiva? 

Falta de 

sentimientos 

9 ¿Considera usted que la falta de 
sentimientos a causa de no contar 
con el amor de familia acarrea una 
personalidad frustrada y delictiva? 
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Variable 2: Conducta antisocial 

Dimensiones Indicadores N°              Ítems Escala de 

medición            Contenido 

 

D1. Agresión  

Agresión no 

verbal 

1 ¿Considera usted que la agresión 
no verbal afecta la conducta social 
de la personas en la vida 
cotidiana? 

 

 

 

 

1. Nunca 
2.Casi 
nunca 

3.Casi 
siempre 

4. Siempre 

Agresión 

verbal 

2 ¿Considera usted que la agresión 
verbal es un factor determinante 
que marca la personalidad 
psicológica de la persona para su 
comportamiento ante la sociedad? 

Agresión 

física 

3 ¿Considera usted que la agresión 
física ocasiona un perjuicio en la 
imagen de la persona?  

 

 

D2. 

Vandalismo 

Pelear con 

policías u 

otros 

4 

¿Considera Ud. que pelar con 
policías u otros es una falta grave 
que ocasiona el vandalismo en la 
sociedad? 

Coger objetos 

que no son de 

su propiedad 

(robo) 

5 ¿Considera Usted que coger 
objetivos que no son de su 
propiedad es pena de una sanción 
ejemplar ante la sociedad? 

Incendio 

premeditado 

6 Considera Usted que la persona 
que participa en un incendio 
premeditado incurre en el 
vandalismo afectando a las 
personas involucrada del hecho? 

 

 

D3. Conducta 

contra las 

normas 

Destrucción 

de casas 
7 

¿Considera Ud. que la persona al 
participar en una destrucción de 
una vivienda que no es la de uno 
está actuando en contra de las 
normas? 

Desafiar a las 

normas 

8 ¿Considera Usted que al desafiar 
a las normas reglamentadas por el 
Estado ocasiona un perjuicio 
personal? 

Ensuciar 

calles y 

aceras 

rompiendo 

botellas 

9 ¿Cree usted que ensuciar calles y 
aceras y rompiendo botellas en la 
provincia de coronel portillo afecta 
a la sociedad en su tranquilidad? 
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CAPITULO III: METODOLOGIA. 

 

3.1.     Diseño de la investigación. 

 La investigación es de diseño descriptivo correlacional. 

El esquema que se utilizara es: 

O1 

 

M                                r 

 

 O2 

Dónde: 

M: Ciudadanos de la provincia de coronel portillo.  

O1: Variable 1 Personalidad delictiva 

O2: Variable 2 Conducta antisocial 

r: Relación entre las variables 
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3.2.    Población y muestra.  

    3.2.1. Población. 

Según Hernández (2010) “la población es el conjunto de todos los 

casos que concuerdan con una serie de especificaciones (…..). Las 

poblaciones deben situaciones claramente en torno a sus características 

de contenido, de lugar y en el tiempo”. 

La población se encuentra compuesta por 100 ciudadanos de la 

provincia de coronel portillo. 

3.2.2. Muestra. 

Para calcular la muestra, se debe tener presente que la población 

es de 100 ciudadanos de la provincia de Coronel Portillo. De lo descrito, 

calculamos la muestra con la siguiente fórmula:  

𝑛 =

𝑍2𝑝(1−𝑝)

𝑒2

1 +
𝑍2𝑝(1−𝑝)

𝑒2𝑁

 

 

Dónde: 

n = tamaño de muestra que sancionan. 

Z = Puntuación. (1,96) 

N = tamaño de la población. (100) 

e = margen de error. (0,05) 

p = nivel de confianza. (0,95) 

𝑛 =

(1,96)2(0,95)(1−0,95)

(0,05)
2

1+ (1,96)
2
(0,95)(1−0,95)

(0,05)
2
(100)

= 80 

 

Siendo la Muestra de 80 ciudadanos en la provincia de Coronel Portillo. 
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3.3.    Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

La Técnica que se utilizará es la encuesta, según Hernández et al. 

(2014): “Es una técnica basada en preguntas a un número considerable 

de personas, utilizando cuestionarios, que, mediante preguntas, 

efectuadas en forma personal telefónica o correo permiten indagar, 

características, hábitos, costumbres, gustos, conocimientos calidad de 

vida situacional etc. Dentro de una comunidad determinada”. (p. 116) 

  3.3.1.  La técnica. 

                 3.3.1.1 La encuesta. 

          se estableció preguntas escritas a los participantes 

según la muestra requerida, con el propósito de generar 

datos cuantitativos. (Hernández et al., 2008). 

   3.3.2.  El instrumento 

                3.3.2.1 El cuestionario. 

    Instrumento es el cuestionario, que se estructurará en 

función a preguntas cerradas para recoger la información 

que nos permitió procesar los datos. Se elaboró dos 

cuestionarios para recoger la información. Hernández (2010 

p.244) 

3.4.    Validez y confiabilidad del instrumento. 

  Validez 

Los instrumentos fueron validados por un juicio de expertos 

metodólogos considerando las variables de estudio, los indicadores 

y los índices (se adjuntan en los anexos). 

  Confiabilidad 

 La confiabilidad de Alfa de Cronbach es un coeficiente de 

equivalencia por tanto no tiene en cuenta ciertas fuentes de error 

como el error temporal, y por ello no puede tomarse como 

reemplazo de un coeficiente de estabilidad.  
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Resultados de la confiabilidad del Coeficiente de Alfa de Cronbach 

Instrumento Nº ítems Alfa de Cronbach 

Personalidad delictiva 09 0,903 

Conducta antisocial 09 0,904 

“Personalidad delictiva” de a=0,903 (altamente confiable) y para el 

instrumento: “Conducta antisocial de a=0,904 (altamente confiable). 

 

3.5.    Técnicas para el procesamiento de la información. 

 La recolección se realizó mediante el cuestionario auto 

administrado. Para el análisis de los datos obtenidos se aplicarán 

métodos estadísticos, utilizando el software estadístico SPSS Statistics 

V.23 de la IBM, y la hoja de cálculo Excel. 
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CAPITULO IV: RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

 

 4.1 Presentación de resultados. 

Son los siguientes resultados aplicados. 

 

Tabla 1:  introversión. 

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 10 12.50 

CASI NUNCA 15 18.75 

CASI SIEMPRE 30 37.50 

SIEMPRE 25 31.25 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 1: ensión introversión   

 

Interpretación: la introversión; el 37.50% casi siempre, seguido del 31.25% 

siempre, 18.75% casi nunca, y el 12.50% nunca. 

 

Tabla 2:  estabilidad 

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 10 12.50 

CASI NUNCA 30 37.50 

CASI SIEMPRE 15 18.75 

SIEMPRE 25 31.25 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 2: estabilidad 

 

Interpretación: estabilidad; el 37.50% casi nunca, 31.25% siempre, 18.75% casi 

siempre, y el 12.50% nunca. 

 

Tabla 3:  escala de mentira 

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 15 18.75 

CASI NUNCA 25 31.25 

CASI SIEMPRE 30 37.50 

SIEMPRE 10 12.50 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 3: Resultados escala de mentira  

 

 

Interpretación: estilo de mentira; el 37.50% casi siempre, 31.25% casi nunca, 

18.75% nunca, y el 12.50% siempre. 

 

Tabla 4:  variable personalidad delictiva  

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 10 12.50 

CASI NUNCA 20 25.00 

CASI SIEMPRE 15 18.75 

SIEMPRE 35 43.75 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 4: variable personalidad delictiva  

 

Interpretación: variable personalidad delictiva, el 43.75% siempre, 25% casi 

nunca, 18.75% casi siempre, y el 12.50% nunca. 

 

 

Tabla 5:  agresión  

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 10 12.50 

CASI NUNCA 30 37.50 

CASI SIEMPRE 25 31.25 

SIEMPRE 15 18.75 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 5: agresión  

 

 

Interpretación: agresión; el 37.50% casi nunca, 31.25% casi siempre, 18.75%  

siempre, y el 12.50% nunca. 

 

Tabla 6:  vandalismo 

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 5 6.25 

CASI NUNCA 10 12.50 

CASI SIEMPRE 45 56.25 

SIEMPRE 20 25.00 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 6: vandalismo 

 

 

Interpretación: vandalismo; el 56.25% casi siempre, seguido del 25% siempre, 

12.50% casi nunca, y el 6.25% nunca. 

 

Tabla 7:  conducta contra las normas 

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 10 12.50 

CASI NUNCA 15 18.75 

CASI SIEMPRE 35 43.75 

SIEMPRE 20 25.00 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 7: contra las normas 

 

 

Interpretación: conducta contra las normas; el 43.75% casi siempre, 25% 

siempre, 18.75% casi nunca, y el 12.50% nunca.  

 

Tabla 8:  variable conducta antisocial 

 

  Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 5 6.25 

CASI NUNCA 15 18.75 

CASI SIEMPRE 50 62.50 

SIEMPRE 10 12.50 

(%) 80 100.00 
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Figura N° 8: la variable conducta antisocial 

 

Interpretación: conducta antisocial; el 62.50% casi siempre; 18.75% casi nunca, 

12.50% siempre, y el 6.25% nunca. 
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4.1.1 Prueba de Hipótesis. 

Prueba de Hipótesis General 

Hipótesis general 

La personalidad delictiva se relaciona significativamente con la 

conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en la 

Provincia de Coronel Portillo 2020. 

 

 

Tabla 9. Hipótesis general 

Correlaciones 

 Personalidad Delictiva Conducta 

antisocial 

Personalidad delictiva 

Correlación de Pearson 1 ,898** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 80 80 

Conducta antisocial 

Correlación de Pearson ,898** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 80 80 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: Se acepta la hipótesis alterna porque r < 0.05 y se rechaza la 

hipótesis nula. Existe relación entre la personalidad delictiva y la conducta 

antisocial, con un valor r = 0.898 estimado por el coeficiente de correlación de 

Pearson. Existe relación significativamente positiva alta. 
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Prueba de hipótesis especificas 

HE1. La introversión se relaciona significativamente con la conducta antisocial 

en los menores infractores a la ley penal en la Provincia de Coronel Portillo 

2020. 

 

Tabla 10.  

Correlación de Pearson de introversión y conducta antisocial  

 

Correlaciones 

 Introversión  Conducta social 

Introversión  

Correlación de Pearson 1 ,890** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 80 80 

Conducta social 

Correlación de Pearson ,890** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 80 80 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: Se acepta la hipótesis alterna porque r < 0.05 y se rechaza la 

hipótesis nula. Existe relación entre la introversión y la conducta antisocial, con 

un valor r = 0.890 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. Existe 

relación significativamente positiva alta. 
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HE2. La inaplazabilidad se relaciona significativamente con la eficacia legal en 

el delito de omisión de asistencia familiar en la provincia de Coronel Portillo 2020. 

 

Tabla 11.  

Correlación de Pearson de la estabilidad y la conducta antisocial   

 

Correlaciones 

 Estabilidad Conducta 

antisocial 

Estabilidad 

Correlación de Pearson 1 ,895** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 80 80 

Conducta antisocial 

Correlación de Pearson ,895** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 80 80 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: Se acepta la hipótesis alterna porque r < 0.05 y se rechaza la 

hipótesis nula. Existe relación entre la estabilidad y la conducta antisocial, con 

un valor r = 0.895 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. Existe 

relación significativamente positiva alta. 
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HE3. La escala de mentira se relaciona significativamente con la eficacia legal 

en el delito de omisión de asistencia familiar en la provincia de Coronel 

Portillo 2020. 

 

Tabla 12.  

Correlación de Pearson de escala de mentira y eficacia legal en el delito de 

omisión de asistencia familiar   

 

Correlaciones 

 Escala de mentira      Conducta 

antisocial 

Escala de mentira 

Correlación de Pearson 1 ,879** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 80 80 

Conducta antisocial 

Correlación de Pearson ,879** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 80 80 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: Se acepta la hipótesis alterna porque r < 0.05 y se rechaza la 

hipótesis nula. Existe relación entre la escala de mentira delictiva y la conducta 

antisocial, con un valor r = 0.879 estimado por el coeficiente de correlación de 

Pearson. Existe relación significativamente positiva alta. 
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4.2 Discusión.  

La investigación titulada “La personalidad delictiva y la conducta antisocial 

en los menores infractores a la ley penal en la provincia de Coronel Portillo 2020”, 

en relación a los resultados obtenidos se observó que el objetivo general, 

determinar la relación que existe entre La personalidad delictiva y la conducta 

antisocial en los menores infractores a la ley penal en la provincia de Coronel 

Portillo; según la percepción de los ciudadanos de la provincia de coronel portillo. 

El valor de la correlación fue de 0.898 (correlación positiva alta). De igual manera 

se determinó que la variable personalidad delictiva, el 43.75% siempre, del 25% 

casi nunca, 18.75% casi siempre, y el 12.50% nunca.  La variable conducta 

antisocial; el 62.50% casi siempre; 18.75% casi nunca, 12.50% siempre, y el 

6.25% nunca. 

 

Los resultados de la variable personalidad delictiva se encuentran 

sustentado en la investigación realizada por Zamudio (2015) “Dimensiones de 

personalidad y conducta infractora en jóvenes de 16 a 20 año de edad, del 

Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de Lima”. Concluye: No existen 

diferencias significativas en la dimensión de personalidad de extroversión €, 

evaluada con el EPQ-R, evaluada entre los jóvenes de 16 a 20 años de edad de 

conducta infractora por robo agravado, hurto agravado, homicidio, tenencia ilegal 

de armas y tráfico ilícito de drogas del Centro Juvenil de Diagnóstico y 

Rehabilitación de Lima. 

 

En relación con la variable conducta antisocial se encuentran sustentados 

en la investigación de Reyes (2018) “Conducta antisocial y rasgos de 

personalidad en estudiantes de 4to y 5to año de secundaria de dos colegios 

estatales de Lima Sur”. Concluye:  Existe una relación significativa y negativa 

entre la conducta antisocial y los rasgos de personalidad en estudiantes de 4º y 

5º año de secundaria de dos instituciones educativas estatales de Villa  
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En tal sentido los resultados coinciden con la Teoría basada en el 

razonamiento cognitivo y emocional Arce, Fariña y Vázquez en su investigación 

denominada Comportamiento Antisocial y Delictivo: Teorías y Modelos refieren 

que, según la teoría Cognitivo - conductual los factores que influyen en el ajuste 

conductual y emocional es el modo en como la persona piensa, percibe, analiza 

y valora la realidad, así es como tiene relación la conducta antisocial con las 

estructuras cognitivas distorsionadas. La terapia de control cognitivo expone 

que, la falta de control de la persona sobre la conducta desviada es a causa del 

derrumbamiento de su autonomía cognitiva, cuya función consiste en separar los 

estímulos de la realidad externa con fantasías, es decir, da un sentido realista y 

lógico a los pensamientos. los autores McGuire y Sutherland en 1947 dan a 

concluir que los delincuentes muestran un sistema cognitivo diferente partiendo 

de esto se formula ‘’patrones de pensamiento delictivo’’, donde estos patrones 

están compuestos por la falta de empatía , conducta irresponsable , deficiencias 

notables en la toma de decisiones y el auto percibirse como víctima de la 

situación. (Arce, et al s/f. p27)  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

 Conclusiones. 

Se concluye en los siguientes: 

1. En cuanto al objetivo general se acepta la hipótesis alterna porque r < 

0.05 y se rechaza la hipótesis nula. Existe relación entre la personalidad 

delictiva y la conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal 

en la provincia de Coronel Portillo, con un valor r = 0.898 estimado por el 

coeficiente de correlación de Pearson. Existe relación significativamente 

positiva alta. 

 

2. En cuanto a los objetivos específicos, se acepta la hipótesis alterna 

porque r < 0.05 y se rechaza la hipótesis nula. Existe relación entre la 

introversión y la conducta antisocial en los menores infractores a la ley 

penal en la provincia de Coronel Portillo, con un valor r = 0.890 estimado 

por el coeficiente de correlación de Pearson. Existe relación 

significativamente positiva alta. 

 

3. Se acepta la hipótesis alterna porque r < 0.05 y se rechaza la hipótesis 

nula. Existe relación entre la estabilidad y la conducta antisocial en los 

menores infractores a la ley penal en la provincia de Coronel Portillo, con 

un valor r = 0.895 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

Existe relación significativamente positiva alta. 

 

4. Se acepta la hipótesis alterna porque r < 0.05 y se rechaza la hipótesis 

nula. Existe relación entre la escala de mentira delictiva y la conducta 

antisocial en los menores infractores a la ley penal en la provincia de 

Coronel Portillo, con un valor r = 0.879 estimado por el coeficiente de 

correlación de Pearson. Existe relación significativamente positiva alta. 
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Recomendaciones. 

 

- Se recomienda generar talleres de habilidades sociales donde los 

adolescentes se puedan integrar con el objetivo de mejorar su repertorio 

de conductas socialmente aceptadas. 

 

 
- Implementar y desarrollar programas donde se contemple al trinomio de 

la educación (Escuela, padres e hijos) con el propósito de involucrar a 

todos los miembros de la comunidad y de esta manera prevenir las 

conductas delictivas en la población. 

 

 

- Brindar asesoría y consejería a los padres con el objetivo de promover 

una interacción positiva en el entorno social próximo como factor de 

protección frente a conductas delictivas. 

 

- Promover talleres para el incremento de su inteligencia emocional con el 

objetivo de desarrollar competencias para afrontar las exigencias de su 

entorno y relacionarse satisfactoriamente con los demás.   
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Anexo 01: Matriz de consistencia 

Título:  La personalidad delictiva y la conducta antisocial en los menores infractores a la ley penal en la provincia de Coronel 

Portillo 2020 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES, DIMENSIONES E INDICADORES METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

¿En qué medida la 

personalidad delictiva se 

relaciona con la conducta 

antisocial en los menores 

infractores a la ley penal en la 

provincia de coronel portillo 

2020? 

Determinar en qué medida la 

personalidad delictiva se 

relaciona con la conducta 

antisocial en los menores 

infractores a la ley penal en la 

provincia de coronel portillo 

2020. 

La personalidad delictiva se 

relaciona significativamente 

con la conducta antisocial en 

los menores infractores a la 

ley penal en la provincia de 

coronel portillo 2020. 

VARIABLE 1 

PERSONALIDAD DELICTIVA 

 DIMENSIÓN INTROVERSION  
Sociabilidad 

Impulsividad 

Excitabilidad 

 DIMENSIÓN ESTABILIDAD 
Ansiedad 

Tensión  

Inseguridad 

 DIMENSIÓN ESCALA DE MENTIRA 
Personas solitarias 

Fala de empatía  

Falta de sentimientos  

VARIABLE 2 

CONDUCTA ANTISOCIAL  

 DIMENSIÓN AGRESION 
Agresión no verbal 

Agresión verbal 

Agresión física  

 DIMENSIÓN VANDALISMO 
Pelear con policías u otros 

Coger objetos que no son de su propiedad (robo) 

Incendio premeditado  

 DIMENSIÓN CONDUCTA CONTRA LAS NORMAS 
Destrucción de casas 

Desafiar a las normas 

Ensuciar calles y aceras rompiendo botellas 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

No Experimental  

 

POBLACIÓN 

Está constituida por 100 ciudadanos de la provincia de 

coronel portillo. 

 

MUESTRA 

Se estimó siguiendo los criterios que ofrece la estadística, 

teniendo en cuenta el muestreo PROBABILÍSTICO, El 

tamaño de la muestra es 80 ciudadanos de la provincia de 

coronel portillo. 

 

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

CORRELACIONAL 

 

 

a) ¿En qué medida la 
introversión se relaciona 
con la conducta antisocial 
en los menores infractores 
a la ley penal en la 
provincia de coronel 
portillo 2020? 
 

b) ¿En qué medida la 
estabilidad se relaciona 
con la conducta antisocial 
en los menores infractores 
a la ley penal en la 
provincia de coronel 
portillo 2020? 
 

c) ¿En qué medida la escala 
de mentira se relaciona 
con la conducta antisocial 
en los menores infractores 
a la ley penal en la 
provincia de coronel 
portillo 2020? 

 

 

a) Determinar en qué medida 
la introversión se relaciona 
con la conducta antisocial 
en los menores infractores 
a la ley penal en la 
provincia de coronel 
portillo 2020. 
 

b) Determinar en qué medida 
la estabilidad se relaciona 
con la conducta antisocial 
en los menores infractores 
a la ley penal en la 
provincia de coronel 
portillo 2020. 

 

c) Determinar en qué medida 
la escala de mentira se 
relaciona con la conducta 
antisocial en los menores 
infractores a la ley penal 
en la provincia de coronel 
portillo 2020. 

 

 

a) La introversión se 
relaciona 
significativamente con la 
conducta antisocial en los 
menores infractores a la 
ley penal en la provincia de 
coronel portillo 2020. 
 

b) La estabilidad se relaciona 
significativamente con la 
conducta antisocial en los 
menores infractores a la 
ley penal en la provincia de 
coronel portillo 2020. 

 

 
c) La escala de mentira se 

relaciona 
significativamente con la 
conducta antisocial en los 
menores infractores a la 
ley penal en la provincia de 
coronel portillo 2020. 
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Anexo 02 Instrumento de aplicación 

CUESTIONARIO 

 

 

Lee detenidamente cada una de las preguntas y marca dentro de los recuadros sólo un (X).   

Dónde: Nunca = 1, Casi nunca =2, Casi siempre = 3, Siempre = 4 

Variable1: Personalidad delictiva 

Nº ITEMS 1 2 3 4 

01 
¿Considera usted que la sociabilidad nos permite 

persuadir a la persona a no cometer delito? 

    

02 

¿Considera usted que la impulsividad del ser 

humano puede ocasionar un delito? 

    

03 
¿Considera usted que al tener excitabilidad en la 

conducta puede parecer una persona confusa? 

    

04 

¿Considera usted que la ansiedad que tiene toda 

persona juega un rol negativo al momento de mostrar 

estabilidad en la personalidad? 

    

05 
¿Considera usted que la tensión ocasiona conflicto 

en la personalidad delictiva de la persona? 

    

06 

¿Considera usted que la persona inestable 

demuestra inseguridad de su personalidad al 

momento de cometer delito? 

    

07 
¿Considera usted que las personas solicitarías son 

más propensos a cometer delito? 

    

08 

¿Considera usted que la falta de empatía que pueda 

tener la persona conlleva a tener una personalidad 

delictiva? 

    

09 

¿Considera usted que la falta de sentimientos a 

causa de no contar con el amor de familia acarrea 

una personalidad frustrada y delictiva? 
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Variable 2: Conducta antisocial   

Nº ITEMS 1 2 3 4 

01 ¿Considera usted que la agresión no verbal afecta la 
conducta social de la personas en la vida cotidiana? 

    

02 

¿Considera usted que la agresión verbal es un factor 

determinante que marca la personalidad psicológica 

de la persona para su comportamiento ante la 

sociedad? 

    

03 
¿Considera usted que la agresión física ocasiona un 

perjuicio en la imagen de la persona?  

    

04 

¿Considera Ud. que pelar con policías u otros es 

una falta grave que ocasiona el vandalismo en la 

sociedad? 

    

05 
¿Considera Usted que coger objetivos que no son de 

su propiedad es pena de una sanción ejemplar ante 

la sociedad? 

    

06 
Considera Usted que la persona que participa en un 

incendio premeditado incurre en el vandalismo 

afectando a las personas involucrada del hecho? 

    

07 
¿Considera Ud. que la persona al participar en una 

destrucción de una vivienda que no es la de uno está 

actuando en contra de las normas? 

    

08 
¿Considera Usted que al desafiar a las normas 

reglamentadas por el Estado ocasiona un perjuicio 

personal? 

    

09 
¿Cree usted que ensuciar calles y aceras y 

rompiendo botellas en la provincia de coronel portillo 

afecta a la sociedad en su tranquilidad? 

    

 

Muchas gracias…… 
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Anexo 03 Validación de los instrumentos por juicio de tres expertos 
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Anexo N° 04 Base de datos 

 

 

Nº 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 1 3 2 4 4 1 3 4 4

2 2 2 1 2 2 4 2 2 4

3 4 4 2 2 2 4 4 2 2

4 4 2 1 3 3 4 2 3 4

5 1 2 1 1 1 4 2 1 3

6 4 2 1 2 2 4 2 2 3

7 2 2 2 2 2 4 2 2 2

8 1 3 1 3 3 4 3 3 4

9 1 3 1 2 2 4 3 2 4

10 2 3 2 4 4 3 3 4 4

11 3 2 4 2 2 3 2 2 3

12 2 4 1 2 2 1 4 2 1

13 3 3 4 4 4 1 3 4 2

14 4 4 2 2 2 4 4 2 2

15 3 2 1 2 2 3 2 2 4

16 1 3 1 3 3 3 3 3 4

17 1 4 3 1 1 1 4 1 4

18 2 4 2 2 2 2 4 2 2

19 2 4 2 2 2 2 4 2 4

20 2 2 2 4 4 2 2 4 2

21 3 2 2 3 3 2 2 3 2

22 3 2 2 3 3 2 2 3 2

23 2 2 2 3 3 2 2 3 2

24 4 1 3 4 4 2 1 4 1

25 1 2 1 2 2 4 2 2 4

26 3 4 3 4 4 4 4 4 4

27 2 4 2 3 3 2 4 3 4

28 1 2 2 2 2 2 2 2 4

29 4 2 2 1 1 4 2 1 4

30 4 2 2 2 2 4 2 2 2

31 2 3 2 4 4 3 3 4 4

32 3 2 3 3 3 3 2 3 4

33 3 4 2 2 2 4 4 2 4

34 2 3 2 3 3 4 3 3 4

35 2 4 2 2 2 4 4 2 2

36 1 4 2 2 2 2 4 2 2

37 4 3 1 1 1 2 3 1 4

38 4 2 2 3 3 2 2 3 2

39 2 4 3 5 5 5 4 5 1

40 1 1 1 4 4 1 1 4 1

41 1 4 2 2 2 2 4 2 3

42 2 4 2 2 2 2 4 2 3

43 2 4 2 2 2 4 4 2 4

44 2 3 2 2 2 3 3 2 3

45 4 4 2 2 2 2 4 2 2

46 4 3 2 4 4 4 3 4 4

47 2 4 2 4 4 4 4 4 4

48 2 2 2 2 2 2 2 2 2

49 4 2 2 1 1 3 2 1 3

50 2 2 2 1 1 3 2 1 3

51 4 4 4 4 4 3 4 4 2

52 2 2 2 1 1 4 2 1 4

53 3 4 1 1 1 4 4 1 4

54 3 2 2 1 1 2 2 1 3

55 2 2 1 3 3 3 2 3 3

56 2 2 1 4 4 2 2 4 2

57 2 2 2 1 1 4 2 1 4

58 3 4 1 1 1 4 4 1 4

59 3 2 2 1 1 2 2 1 3

60 2 2 1 3 3 3 2 3 3

61 3 2 2 3 3 2 2 3 2

62 2 2 2 3 3 2 2 3 2

63 4 1 3 4 4 2 1 4 1

64 1 2 1 2 2 4 2 2 4

65 3 4 3 4 4 4 4 4 4

66 2 4 2 3 3 2 4 3 4

67 1 2 2 2 2 2 2 2 4

68 4 2 2 1 1 4 2 1 4

69 4 2 2 2 2 4 2 2 2

70 2 3 2 4 4 3 3 4 4

71 3 2 3 3 3 3 2 3 4

72 3 4 2 2 2 4 4 2 4

73 2 3 2 3 3 4 3 3 4

74 2 4 2 2 2 4 4 2 2

75 1 4 2 2 2 2 4 2 2

76 4 3 1 1 1 2 3 1 4

77 4 2 2 3 3 2 2 3 2

78 2 4 3 5 5 5 4 5 1

79 1 1 1 4 4 1 1 4 1

80 1 4 2 2 2 2 4 2 3

Introversión Escala de mentira

PERSONALIDAD DELICTIVA

Estabilidad
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Nº 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 2 3 4 1 3 2 4 3 1

2 4 2 2 4 2 1 2 2 4

3 3 4 2 4 4 2 2 4 4

4 4 2 3 4 2 1 3 2 4

5 1 2 1 4 2 1 1 2 4

6 4 2 2 4 2 1 2 2 4

7 4 2 2 4 2 2 2 2 4

8 4 3 3 4 3 1 3 3 4

9 1 3 2 4 3 1 2 3 4

10 4 3 4 3 3 2 4 3 3

11 2 2 2 3 2 4 2 2 3

12 1 4 2 1 4 1 2 4 1

13 3 3 4 1 3 4 4 3 1

14 3 4 2 4 4 2 2 4 4

15 4 2 2 3 2 1 2 2 3

16 2 3 3 3 3 1 3 3 3

17 1 4 1 1 4 3 1 4 1

18 3 4 2 2 4 2 2 4 2

19 2 4 2 2 4 2 2 4 2

20 2 2 4 2 2 2 4 2 2

21 4 2 3 2 2 2 3 2 2

22 4 2 3 2 2 2 3 2 2

23 1 2 3 2 2 2 3 2 2

24 2 1 4 2 1 3 4 1 2

25 4 2 2 4 2 1 2 2 4

26 1 4 4 4 4 3 4 4 4

27 4 4 3 2 4 2 3 4 2

28 4 2 2 2 2 2 2 2 2

29 2 2 1 4 2 2 1 2 4

30 2 2 2 4 2 2 2 2 4

31 4 3 4 3 3 2 4 3 3

32 3 2 3 3 2 3 3 2 3

33 3 4 2 4 4 2 2 4 4

34 4 3 3 4 3 2 3 3 4

35 3 4 2 4 4 2 2 4 4

36 2 4 2 2 4 2 2 4 2

37 4 3 1 2 3 1 1 3 2

38 3 2 3 2 2 2 3 2 2

39 5 4 5 5 4 3 5 4 5

40 4 1 4 1 1 1 4 1 1

41 2 4 2 2 4 2 2 4 2

42 4 4 2 2 4 2 2 4 2

43 4 4 2 4 4 2 2 4 4

44 4 3 2 3 3 2 2 3 3

45 4 4 2 2 4 2 2 4 2

46 4 3 4 4 3 2 4 3 4

47 2 4 4 4 4 2 4 4 4

48 2 2 2 2 2 2 2 2 2

49 2 2 1 3 2 2 1 2 3

50 3 2 1 3 2 2 1 2 3

51 4 4 4 3 4 4 4 4 3

52 4 2 1 4 2 2 1 2 4

53 2 4 1 4 4 1 1 4 4

54 3 2 1 2 2 2 1 2 2

55 3 2 3 3 2 1 3 2 3

56 3 2 4 2 2 1 4 2 2

57 4 2 1 4 2 2 1 2 4

58 2 4 1 4 4 1 1 4 4

59 3 2 1 2 2 2 1 2 2

60 3 2 3 3 2 1 3 2 3

61 4 2 3 2 2 2 3 2 2

62 1 2 3 2 2 2 3 2 2

63 2 1 4 2 1 3 4 1 2

64 4 2 2 4 2 1 2 2 4

65 1 4 4 4 4 3 4 4 4

66 4 4 3 2 4 2 3 4 2

67 4 2 2 2 2 2 2 2 2

68 2 2 1 4 2 2 1 2 4

69 2 2 2 4 2 2 2 2 4

70 4 3 4 3 3 2 4 3 3

71 3 2 3 3 2 3 3 2 3

72 3 4 2 4 4 2 2 4 4

73 4 3 3 4 3 2 3 3 4

74 3 4 2 4 4 2 2 4 4

75 2 4 2 2 4 2 2 4 2

76 4 3 1 2 3 1 1 3 2

77 3 2 3 2 2 2 3 2 2

78 5 4 5 5 4 3 5 4 5

79 4 1 4 1 1 1 4 1 1

80 2 4 2 2 4 2 2 4 2

Agresión
Conducta contra las 

normas

CONDUCTA ANTISOCIAL

Vandalismo
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Anexo N° 05 Evidencias fotográficas 

 

 

 


